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Ciudadde MAttaia,
RESUELVE :

ARTÍCULO 1 2 .- SOLICITAR al Señor Intendente Municipal informe a este Cuerpo, que

medidas concretas, desde el punto de vista técnico y jurídico se han tomado, referidas a la

inquietud presentada por los arquitectos Barreiro y Cruz, ante ese Departamento Ejecutivo,

sobre el registro de los Maestros Mayores de Obras en el Municipio.

ARTÍCULO 22 .- Asimismo, informe si se le dio respuesta a lo solicitado por los profesionales

mencionados en el artículo anterior.

ARTÍCULO 3 2 .- Informe que recaudos tomará el Municipio y que requisitos exigirá para incluir

a los profesionales en el registro correspondiente.

ARTÍCULO 42.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.-

0RESOLUCIÓN CD N2 	 0	 /2010.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 17/03/2010.-

"Las lslas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serrin Argentinos"
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